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JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Clase de proceso: Sucesión intestada 

Causante: Jenny Katerim Bejarano Manchego 

Radicación: 2021-00459 

Asunto: Presentación de solicitud 

Decisión: Inadmite 

 

Se INADMITE la demanda de la referencia para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, se proceda a subsanar lo siguiente: 

 

1. ACREDITAR el envío de la demanda y sus anexos a la dirección electrónica de la heredera 

conocida EVELYN MARCELA DUARTE BEJARANO, de conformidad con lo dispuesto en el 

inciso 4°, artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 
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JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 (art. 295 C.G.P.) 

La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO N° 042 hoy, 21 de junio de 2021  
Secretaria: _______________________________ 

         LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 


